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De una parte, y como contratante CNp SfC ESPAñA, AlE, con domicilio en calle
Ochandiano, 10 28023-Madrid provista con C.t.F. ne V84006808 en este acto
representada por su Director RRHH y SAI D. Juan Sánchez Trebejo.

Y de otra parte, y como contratista Dñe. Aurélie Wibaut, con domic¡lio en calle San
Quintín, 1 28013-Madr¡d provista de pasaporte Alemán ns 350128711

MANIFIESTAN

ESTIPUTACIONES

PRIMERA.- El objeto del presente contrato, es la contratación de los servicios de clases
de fra ncés

SEGUNDA.- La contrat¡sta, expone que se encuentra tram¡tando la documentación
legal necesaria y autorizaciones pert¡nentes para ra ejecución de ros servicios que son
objeto de este contrato. La validez del acuerdo queda suped¡tada a la obtención de los
mismos.

TERCERA.- Las clases se impartirán dos dÍas a la semana a determinar con un máximo
de cuatro horas semanales.
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EN MADRID A 18 DE MAYO DE DOS MIL NUEVE

REUN IDOS

1.- Que el contratante, precisa la prestación de clases de francés en sus instalac¡ones
del domicilio a rriba indicado.

2.- Que la contratista, es una persona profesional de la enseñanza de idiomas y
considera que t¡enen la capacidad suf¡c¡ente para realizar los serv¡c¡os anter¡ormente
mencionados.
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CUARTA.- La duración del contrato será de un mes, contado a partir de 18 de Mayo de

2009, prorrogable por periodos iSuales. No obstante lo anterior, el presente contrato

podrá ser rescindido de forma unilateral, por cualquiera de los dos partes, con un

preaviso de UNA SEMANA, mediante notif¡cación fehaciente enviada a la otra parte.

QUINTA.- El precio de las clases de francés a impart¡r por la contratista, objeto de este

contrato será de 17.24.-€ por hora mas lVA.

SEXTA.- Cond¡c¡ones de pago, diez días fecha factura mediante transferencia bancaria a

tacuenta número 2)oo 1bb D oJooooSoJ2-t

SEPTIMA.- Para todos los litigios derivados de la interpretación o ejecución del

presente contrato, las partes se someten expresamente a los Jueces y Tribunales de la

Villa de Madrid, con renuncia a su fuero por privilegiado que sea.

Conforme a cuanto anteceden, a cuyo cumplimiento se obligan, firman el presente

documento por duplicado y a un solo efecto en lugar y fecha arriba indicados.

PoT CNP sTC ESPAÑA AIE

Fdo.: Juan Sánchez Fdo.:Aurél¡e W¡baut

Usted queda inlonñada y presla su consent¡mienlo paÉ la inco¡potdción de sus da¿os e, /os ,7ch6lDs de CNP SIC
ESPANA, AlE, con él l¡n cle, llovat d cabo la pÉslac¡,n d6 so/vicios conlñlaclos, su gosf,ón y Ísctuñc¡ón, el
sogu¡miento do /os mis/r,os. As¡m¡s¡no, la info¡mamoa de que la infomación por usled fdcil¡tada podtá sér cedida a
bancos y cdjas dé ahorc, para el pago de sus seryrbios, si esé fugra el ñed¡o de pago sol¡citado por usled.

Finalñente, ¡ntomade de que puede €./ercflar sus de@chos d€ acceso, rectificac¡ón, opos¡c¡ón y cancelec¡ón
di¡igiéndose po¡ escilo I CNP SIC ESPAÑA , AtE C/ Ochandiano. 1 O segunda planlo 28023-Madrid.
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